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las circunstancias que deben con
cu rrir en el mozo o en su familia 
para disfrutar las prórrogas de in 
corporación a filas, de primera cía-  
s<e. consignadas en el artículo 265 
del Reglamento, sean alegadas en el 
período normal de la clasificación 
con relación al día 1.° de Enero del 
alistamnento; y que para las alega
das en el período de revisión, se 
observe lo prevenido en el párrafo 
tercero del artículo 269 de dicho 
Reglamento,— Págna 1041.

Hacienda.
Real orden disponiendo que el fun

cionamiento del depósito de esen
cias para aguardientes compuestos, 
en esta Corte, que se otorgó a don 
Carlos W. Heis, por Real orden de 
22 de Enero de 19.12, en represen
tación de la Casa Schimel é  C° de 
M ittitz b¡ Leipzig [Alemania), se 
entienda autorizado a nombre de la 
razón social “Productos Químicos 
Schenng, S. A., antigua Casa Carlos 
W. Heis.— Páginas 1041 y 10'42.

Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencias y 

prórrogas de licencias por enfer
mos a los funcionarios clel Cuerpo 
de Telégrafos que se mencionan.—  
Páginas I)0i42 y 1043.
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H a c ie n d a . —  Subsecretaría. —  Resol

viendo el expediente incoado ante 
el Banco de Crédito Industrial por 
D. Antonio Santa Cruzy como P re 
sidente de la Sociedad anónima “La 
Lanera Española” , domiciliada en 
Madrid, en solicitud de un présta
mo efectivo de 6.50.000 pesetas, con 
destino a la ampliación de un la
vadero de lanas y  aprovechamien
to de sus residuos.-^-Página 1043.

G o b e r n a c ió n . — 'Dirección'general de 
Administración. —  Cuestionarios de 
preguntas para los ejercicios de 
exámenes de los aspirantes a pla
zas de Alumnos interinos y Practi
cantes de Iosí Establecimientos de 
Beneficencia general.— Pgina 1045.

Citayido a los repine sentantes e inte
resados en los beneficios de las 
Fundaciones “Hospital del Niño Je
sús” y '‘'‘Hermandad del Refugio” , 
instituidas en esta Corte;■— Pági- * 
na 1048.

A n e x o  3.°— T r ib u n a l  Su p r e m o .— Sala 
de lo Criminal.— Principio del plie
go 6.

PA R TE O FICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XII I 
(q. D g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

G U E R R A
REAL ORDEN CIRCULAR

Exm o. Sr.: Vistos los escritos 
dirigidos a este Ministerio por los 
Capitanes generales de la cuarta,

quinta y séptima Regiones, raani- " 
festando -que en el Reglamento de 
la vigente Hey de Reclutamiento no 
se expresa la fecha a que han de 
referirse las circunstancias de ma
trimonio de los hermanos: de un 
mozo, para que éste pueda ser con
siderado como h ijo único en senti
do; le¡gal de madre viuda y pobre 
cuando haya de ser alegada dicha 
circunstancia en el período de cla
sificación,

£4 M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que las circunstan
cias que deben concurrir en un mo
zo o en su fam ilia -para disfrutar 
,las jpjrórrogas de incorporación a 
fiüas de primera clase consignadas 
en el artículo 265 del Reglamento, 
serán alegadas en el período norr 
mal de la clasificación con relación 
al día 1.° de Enero del año deü alis

tamiento, según previene el párra
fo primero del artículo 269 del ci
tado Reglamento, observándose pa
ra las alegadas en período ,de revi
sión lo prevenido en el párrafo ter
cero de dicho artículo, y que esta 
disposición tenga carácter genera!].

De Real orden lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años.. Madrid, 22 de Mayo de 1925.

R! General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor...

H A C I E N D A

REAL ORDEN 
Ilm o Sr.: V ista la instancia sus

crita por D. Garlos W . .coífi& 'tt
J' ’  V



1042 25 Mayo 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 145

apoderado de la Casa Schimel & 
Compañía, en Mittitz b/Leipzig  
(Alemania), y concesionario de su 
depósito de esencias para la fa
bricación de aguardientes com pues
tos y licores en esta Corte por Real 
orden de 22 de Enero d e - f 912, ex 
poniendo ,que habiendo transfor
mado su razón social Carlos W. 
Heis, en la de Productos Químicos 
Schening, S> A., Antigua Casa Gar
los W. Heis, suplica sea transferi
do el dérecho a ‘que hace referen
cia la citada Real orden a nombre 
de dicha Sociedad, acompañando a 
su instancia la escritura de Cons
titución social y poder otorgado en 
favor suyo:

Resultando que por Real orden 
de 22 d«e Enero de 1912 se recono
ció a D. Carlos W. Heis como re
presentante de la Casa Schimel & 
Compañía, de Mittiz, a los efectos 
del depósito de esencias para fa
bricar aguardientes com puestos y 
licores, concedido a dicha Sociedad 
en esta Corte en virtud de Real or
den de fecha 11 de Enero de 1909:

Resultando que a la presente in s
tancia se acompaña Ha escritura de 
constitución social y poder otorga
do a favor del firmante de aquélla 
por la Sociedad de Productos Quí
micos Schening, S. A.; y

Considerando que en la escritu
ra de constitución aparece que el 
Sr. Heis aporta a la Sociedad que él 
regenta, y de la que forma parte, 
un Establecim iento de esta Corte, 

Ky  <que, por lo tanto, nada se opone 
a lo soilicitado por aparecer ade
más cumplidos los requisitos que 
justifican la personalidad del so li
citante,

sS. M. el R ey (q,. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por V. I., 
se ha servido disponer que el fun
cionamiento del depósito de esen
cias para aguardientes com puestos, 
de esta Corte, que se otorgó a don 
Carlos W. Heis por Rea'l. orden de 
22 de Enero de 1912, en represen
tación de la Casa S|c.himel & Com
pañía b/Leipzig (Alemania), se en
tienda autorizado a nombre de la 
razón social Productos Químicos 
Schening, S. A., Antigua Casa Car
los W. Heis.

De Real orden lo digo a Y.  I. pa
ra su! conocimiento y efectos co 
rrespondientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 18 de Mayo 
de 1925.

El Subsecretario encarando del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
S. M. el Rey (cp D. g.), de confor- 

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenés de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido (conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ce
lador de Telégrafos D. Gabino García 
Martín, con destino en la Sección de 
Guadal ajara; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 14 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición 8.a de la Real or
den de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y.  S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Mayo de 1925.

El Director general.
TÁFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jeff
de la Sección de Guadalajara.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de eonfor- 
formidad con' lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido declarar prorrogada por segun
da vez, por un mes y sin sueldo, la 
licencia concedida por Real orden de 
21 de dicho mes al Auxiliar femenino 
de tercera de Telégrafos doña María 
del Milagro Mateo de Robles1, con des
tino en la estación-sección de León.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y,  S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guardé a V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Mayo de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe
de la Sección de León.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido declarar prorrogada por segun
da vez, por un mes y sin sueldo, la 
licencia por enfermo concedida por 
Real orden de 18 de dicho mes al Ofi
cial mayor de Telégrafos D. José Pé
rez Carrasco, con destino en la esta
ción-centro de ‘Valencia.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Mayo de 1925.

El Director general,
" ' TAFUR
Señores Ordenador dé Pagos y Jéfe 

del Centro de Valencia.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las  Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo del año 
actual (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y sin sueldo, en concepto de 
primera prórroga en el plazo poseso
rio, al Oficial primero de Telégrafos 
D. Tomás Patencia, con destino qn 
Miadrid, debiendo contarse esta p ró rro 
ga desde el día 1.° del actual, siguiente 
al en que debió presen tarse .

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferid:., lo 
digo a V. S. piara su conocimiento y 
efectos. Dios, guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Mayo de 1925.

El Director general.
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe  del 
Centro de Madrid.

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
( G acetta  del 13) y 4 de Marzo del año 
ac tu a l (G ace ta  del 5), se  ha servido 
declarar prorrogadla; por un m es y con 
medio sueldo la licencia por enfermo 
cncedida al Auxiliar femenino de Te
légrafos doña Manuela García Quin
tan a  por Real orden de 25 de Abril 
últim o.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madridj 23 de Mayo de 1925.

El Director trenerai,
TAFUR

¡Señores Ordenador de pagos y Jefe 'de 
la .Sección de Pontevedra.

S. M. el RbJy (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de. 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo último 
(Gaceta del 5), se ha servido declarar 
prorrogada por un segundo mes y sin 
sueldo la licencia por enfermo que
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fité concedida por Real orden de 12 
de dicho mes de Marzo al Oficial ter
cero de Telégrafos D. Daniel Bu-es o e 
Isaoh, con destino en la és t ación- 
Sección de Tarragona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios güarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 23. de Mayo de 1925.

Ei Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Tarragona.

S. M. el Ruy (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G aceta del 13) y 4 de Marzo último 
(G aceta  del 5), se ha servido declarar 
prorrogada por un mes y con medio 
sueldo la licencia por enfermo conce
dida por Real orden de 4 de Abril úl
timo al Oficial mayor de Telegrafío® 
D. Antonio Castilla y Gutiérrez; con 
destino en la estación-Oentro de Cádiz.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para, su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 23. de Mayo de 1925.

E) Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Cádiz.

AD M IN ISTR A C IO N  C EN TR A L
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIENDA

SUBSECRETARIA
Yisto el expediente incoado ante el 

Banco de Crédito Industrial por don 
Antonio Santa Cruz, como Presidente 
de la Sociedad anónima La Lanera Es
pañola, domiciliada en Madrid, en so

licitud de un préstamo efectivo de pe
setas 6*50.000, con destino a la amplia
ción de uñ lavadero de lanas y apro
vechamiento de sus residuos:

Resultando que al expediente están 
unidos, entre otros documentos, el in
ventario del activo social en 31 de Di
ciembre de 1920, que lo tasa en pe
setas 1.305.990,40; la Memoria ¿Ües- 
Criptiva de la industria, que demues
tra su importancia» buen estado y fa
vorable estimación para el porvenir, 
así como tres notas descriptivas de la 
ampliación y mejora proyectada, cuyo 
importe se calcula entre 644.000 y j 

693.000 pesetas, y para llevar a cabo 5 
la cual precisamente se solicita el 5

préstamo; certificaciones demostrati
vas de que las condiciones de nacio
nalidad exigidas por la ley comí • 
hoy en la Sociedad, y, finalmente, una 
escritura pública de reforma del ar
tículo 5.° de los Estatutos, al efecto 
de garantizar la permanencia de esos 
requisitos legales para lo sucesivo y 

de la obligación estatutaria de llevar- 
el registro de acciones en poder de es
pañoles y extranjeros:

Resultando que, en cumplimiento de 
la regla 2.a de la Real orden de este 
Ministerio de 14 de Mayo de 1921, fuéi 
publicado el anuncio de esta petición 
en la Gaceta  de Madrid  de 10 de 
Agosto de 1-921 y en el Boletín Oficial 
de la provincia de Barcelona de 12 

del mismo mes, sin que se haya for
mulado contra ella protesta alguna: 

Resultando que la Comisión protec
tora de la Producción nacional, en su 
día, y últimamente en 3 de Noviembre 
de 1924 la Sección de Defensa de la 
producción en el Consejo de la Eco
nomía Nacional, manifestaron al Ban
co de Crédito Industrial y a esta Sub
secretaría, respectivamente, que la 
operación de préstamo responde a las 
finalidades de la ley de 2 de Marzo de 
1917 y el Real decreto de 30 de Abril 

del último año, que ha reorganizado 
este servicio, reuniendo la industria 
en. cuestión las debidas condiciones 
técnicas: ¿ • • u • • ■: .■, ■

Resultando que el Banco de Crédito 
Industrial, en oficio de 28 dé Julio de 
1922, manifestó a su vez que después 

de estudiar el asunto diesde el punto 
de vista técnico, económico y jurídi
co, había acordado su Consejo de Ad
ministración, en lo  de Junio anterior, 
la concesión de un préstamo de 650.000 
pesetas, con la garantía hipotecaria de 

toda la explotación industrial, en las 
condiciones que se fijan en el proyecto 
de escritura unido al expediente, cur
sándolo al Ministerio, a los efectos de 
lo prevenido en la letra M), base 5.a. 
de la ley de 2 de Marzo de 1917 y ar
tículo 5.° del Real decreto de 5 de No
viembre de 1918, solicitando la corres
pondiente aprobación y entrega al 
Banco de 520.090 pesetas en bonos pa
ra el Fomento de la industria nacio
nal, emitidos por Real decreto de 5 de 
Abril de 1921, correspondientes al 80 
por 109 del capital del préstamo con 
que el Estado contribuye a la opera
ción.

Resultando que en el proyecto de es
critura se fijaron primeramente como 
condiciones del préstamo: que su du
ración sería de diez años, que se re
embolsaría por anualidades, a razón 
de 16.099 pesetas la primera, 20.000 
cada una de las dos siguientes, y 85.000 
las otras siete, durante todas las cua

les la Sociedad abonaría un interés de 
6? J/2 por 100 y comisión de ^  por 109, 
ambos anuales; que la garantía hipo
tecaria abarcaría el capital, intereses 
y comisión referidos y las 66.OOO1 pe- 
sétás de gastos y  costas eventuales que 
la misma escritura determina, y gra
varía sobre las fincas y derechos de 
extracción de aguas, obras e instala
ciones actuales y futuras, especial
mente aquellas a que el importe del 
préstamo se aplique, maquinaria, en
seres y cuanto integra la explotación 
industrial, aun lo no relacionado en la 
descripción de la finca hipotecada, y

cuanto expresa el artículo lio  de la 
ley Hipotecaria; que el Banco se re
servaría una suma de . 30.000 pesetas 
sobre el capital del préstamo para ga
rantizar la. cancelación de varias car
gas, y que había de cancelarse prê - 
viamente el préstamo que la Sociedad 
ha recibido del Banco Hipotecario; con 
las demás condiciones generales que 
el Banco de Crédito Industrial tiene 
acordadas en anteriores préstamos : 

Resultando que posteriormente, para 
nodifiear esas proyectadas condiciones, 
a instancia de la parte interesada y 
con la conformidad expresa del Banco 
de Crédito Industrial y de la antigua 
lección de esta Subsecretaría, en cuan
to al tipo de interés, que se rebaja al 
6 por 199, y  d'e acuerdo con el prime
ro respecto a la reducción del térmi
no o plazo de da operación, que se re
duce a ocho años, y variación, por 
consecuencia, de la forma de su re
embolso en la siguiente forma, a te
nor de lo que propone y detalla ei 
solicitante en su instancia de 11 de 
Diciembre último: en el primer año, 
30.090 pesetas; segundo, 50.000; ter
nero, 70.000, y en los cinco restantes, 

razón de 109.099 pesetas, estando 
onforme también La Lanera Españo

la en que la forma de reembolso se 
efectúe de cualquier otro modo aná- 
ogo; y sida entrega fuese inferior a 

659.009 pesetas, los reembolsos se ha
rían proporcionalmente: ;

Resultando que sucesivamente y en 
los diversos- informes emitidos en es
tas actuaciones de la antigua Sección 
de Industrias de esta Subsecretaría, la 
Dirección general d lo Contencioso y 
a Intervención general del Estado, se 

dictamina que procede aprobar la con
cesión del préstamo en los términos 
propuestos por el Banco de Crédito In
dustrial, según se expusieron en el re
sultando cuarto de los presentes, con 
la modificación de que se incluyese en 

la parte dispositiva de la escritura de 
préstamo la relación de nuevas adjiw 
dicaciones, instalaciones y máquináy 
do la Sociediad a quo el mismo se des
tina, montadas ya en gran parte, se
gún el informo del Banco, y con la 
reserva de cumplirse las disposiciones 
estatutarias en cuanto a llevar el re
gistro de acciones en poder de españo
les y extranjeros, y todos los precep
tos egales, incluso llevar la contabili
dad social con arreglo al Código de 
Comercio, sometiéndose, en garantía 
de todo ello, a la inspección que la 
ley establece; y para llevar a cabo- la 
cual propuso la Comisión protectora de 
la Producción nacional al Ingeniero 
industrial de Hacienda en la provin
cia de Barcelona:

Considierando que el Real decreto de 
30 de Abril último no es aplicable pre
viamente en cuanto pueda oponerse a 
las garantías exigibles y derechos e 
intereses reconocidos a los peticiona
rios que incoaron sus expedientes al 
amparo de la ley de 2 de Marzo de 
1917, y su Reglamento, por no tener 
aquella soberana disposición efecto re
troactivo en ese sentido de requisito 
actual, y por ello no es menester ni 
procedente ratificación expresa del 
Banco de Crédito Industrial en sus 
propuestas anteriores a la nueva, le

gislación, en la cual se varían extra- 
mos tan importantes como son la prp'-y
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porción del capital nacional, que se 
eleva de los 2/3 a los ¿4, 7 se establece 
la condición de que la D irección sea 
exclusivamente española, . variaciones 
que no pueden exigirse ahora a la So 
ciedad solicitante ni tampoco1 afectar
le las alteraciones de fondo del nuevo 
régimen por idéntica razón, por cuyo 
motivo no precisa nuevo inform e de 
los Centros que en este expediente lo 
han emiitido con anterioridad, pudien- 
do en este concepto, desde luego, fo r 
mular esa Dirección su propuesta de 
resolución :

Considerando que la n Comisión pro
tectora de la Producción en el Consejo 
de la Economía Nacional, organismo 
especialmente llamado a dictaminar 
en el aspecto técnico sobre el carácter 
y  circunstancias de las entidades aco
gidas al régimen legal protector de las 
industrias nacionales, necesarias para 
merecer su aplicación desde el punto 
de vista de su finalidad y  ramo de in
dustria. a que se dedican; potenciali
dad para obtener la eficacia cierta del 
beneficio industrial que se oersigue 
para el país; y  de que tienen y  han 
de conservar siempre aquellas enti
dades la condición legal de españolas, 
lo hacen favorablemente, apreciando, 
como el Banco de C réd ito ,. las condi
ciones de seriedad, solvencia industrial* 
y  buena instalación del negocio, como 
base del éxito en el funcionamiento 
ulterior, y  de otra parte, a petición de 
la Dirección general de lo Contencio
so del Estado, se ha llevado a la do
cumentación unida al expediente las 
garantías de que la Sociedad no sólo 
reúne hoy, sino que conservará (ar
tículo 5.° de sus Estatutos reformados) 
los requisitos legales en cuan1 o a na
cionalidad de su dirección (Consejo de 
Administración), acciones, personal y  
materiales, estando asegurada también 
la garantía que supone el llevar el 
registro, de acciones en poder de es
pañoles y  extran jeros:

Considerando, en cuanto a la garan
t í a  económica de la operación, que si 
a las tasaciones de los bienes ofreci
das en hipoteca que figuran consigna
dos en los anteriores resultandos, no 
impugnados por la Comisión protec
tora de la Producción ni por el Ban
co de Crédito Industrial en su in for
me técnico, unido al expediente, se 
agregan las que representan las nue
vas edificaciones, instalaciones y  ma
quinaria o material inm ovilizable a 
que se destina el préstamo, como p ro 
pone la D irección general de lo Con
tencioso, todas las cuales están ya 
montadas completamente, según reco
nocen el citado Centro y  el Banco, el 
valor de lo inventariado asegura so
bradamente el reembolso de la canti
dad! prestada, y  que también en la es
critura proyectada se adoptan los pro
cedimientos de acción, en caso de in
cumplimiento, con rapidez y  eficacia, 
no habiendo motivado reparo alguno 
p-or parte del aludido Centro consul
tivo de este M inisterio, asegurándose 
finalmente la cancelación de cargas 
anteriores al préstam o:

'Considerando que la modificación en 
el proyecto de escritura del plazo to
tal de la operación y  d!e las condicio
nes de reembolso, conforme a lo es
pecificado en la citada instancia de 
11 de Diciem bre de 1924, aceptada por 

; el Banco de Crédito IndUstrial, es con

secuencia en el prim er extremo de la 
terminación de la vida social en fecha 
anterior a la que se establece en aquel 
proyecto como térm ino de la opera
ción, lo que resultaría, naturalmente, 
inadmisible iy obliga a La reducción del 
término a los ocho años últimamente 
propuestos, y  en cuanto a 1# form a 
de reembolso, es prudencial la 'escala, 
que en la solicitud se indica; y por lo 
que se refiere a 'la  variación de esa es
cala de reembolsos en caso de ser la 
entrega in ferior a 6150.000 pesetas, es 
principio equitativo siempre que en 
la escritura se puntualice en forma 
que no dé lugar a dudas su aplicación, 
de lo cual es garantía suficiente la in 
tervención en su otorgamiento del or
ganismo técnico bancariO', y  no puede 
ofrecer otro inconveniente que el acu
mular acaso en los últimos tiempos 
de la operación el reembolso de canti
dades muy superiores a las que nor
malmente hubiesen correspondido, in
conveniente éste que principalmente 
afecta a la entidad prestataria, pero 
que acepta, según sus particulares 
conveniencias y  comodidades de pago; 
y  que podría afectar al Tesoro si de 
esa comodidad dependiese la e fectiv i
dad d’el reembolso, cosa que no ocu
rre, dada la garantía que, como se ha 
dicho antes, resulta muy sobrada, para 
los intereses de la Hacienda en este 
caso; por todo lo cual son de aceptar 
las mencionadlas modificaciones en las 
correspondientes estipulaciones del 
proyecto de escritura, cuidando de 
puntualizar bien los extremos re fe 
ridos :

Considerando que en el proyecto de 
escritura, además de establecer como 
disposiciones fundamentales en la 
aplicación y desenvolvim iento del con
trato las contenidas en la ley de 2 
de Marzo de 1917 y  su Reglamento, 
Estatutos del Banco de Crédito y Real 
orden aprobatoria de la operación se 
detallan con claridad los elementos 
necesarios para juzgar bastantes los 
documentos que han de insertarse pa
ra acreditar la personalidad de las 
partes otorgantes, no habiendo este 
punto suscitado tamjpoco reparo algu
no de la Dirección general de lo Con
tencioso :

Considerando que, conforme a lo es
tablecido en el artículo 48 del Regla
mento de 20 de D iciem bre de 1917, las 
industrias objeto de protección que
darán sometidas a la inspección del 
M inisterio de Hacienda, al objeto de 
apireciar si cumplen o no las condicio
nes con que lia concesión fué hecha, y 
si se producen los artículos o rea li
zan las finalidades que le sirvieron de 
motivo, debiendo en este caso concre
to el Inspector nombrado comprobar 
la aplicación del préstamo, a los fines 
exclusivamente atribuidos a su inver
sión, la cual se consigna en el proyec
to de escritura, que ha de ser con arre
glo al plan de mejoras presentado (es
tipulación p rim era ); pero que esta in
dicación, por su laconismo y  por ha
llarse las mejoras en cuestión, con 
más o menos diferencia, reseñadas en 
diversos párrafos de la nota y  Memo
ria de 1921 (carpeta número .1) y  de 
otra nota más comjpleta y  detallada 
(carpeta número 4), .Aportadas por n? 
Sociedad, y  su estudio y  definición oe 
la parte aceptable en el inform e téc
nico del Banco, también compren-ai-

dos en diversos lugares (páginas 1, 3, 
4, 11, 15, y  muy especialmente en la 
conclusión novena, página 19, de este 
in form e), pudiera acaso originar os
curidad, inconveniente pr/va el pun
tual ejercicio de la referida inspec
ción, que no bastase a evitar total
mente el hecho, no categóricamente 
puntualizado de que las mejoras ya 
instaladas se identifiquen íntegramen
te y  sin exceso con la relación de b ie
nes hipotecados, que, como ante§ queda 
dicho, ha de adicionairse en la parte 
expositiva del proyecto de escritura, y  
ésta, con el referido plan aceptado por 
el Banco, para servir de norma a la 
inspección en cuanto a la inversión 
precisa de capital prestado sin contra
dicción ni oscuridad; y  que por ello 
debe en la estipulación prim era pre
cisarse con exactitud la referida in
versión mediante la referencia nece
saria al aludido plan aceptado, re la 
ciones de bienes hipotecados e insta
laciones realizadas o por realizar, y, 
finalmente, consignación expresa de 
que en cada caso concreto podrá la 
inspección decidir las dudas u om isio
nes que surjan consultando, si lo es
tima necesario, al Banco:
' Considerando que es perfectamente 
adecuada para realizar la inspección 
de que se trata el Ingeniero industrial 
de Hacienda en la provincia de Bar
celona y  que propuso a su tiempo la 
Comisión protectora de la Producción,

S. M. el Rey (q. D. g.), de rfcuerdo 
con el D irectorio  M ilita* y conforme 
a la propuesta de esta Subsecretaría 
y  a los dictámenes de la Comisión 
protectora y  Sección de Defensa de la 
Producción en el Consejo de la Eco
nomía Nacional, Banco de Crédito In 
dustrial, D irección general de lo Con
tencioso e Intervención general de la 
Administración del Estado, armoniza
dos en la form a de que se ha hecho 
mérito, se ha servido d isponer:

1.° Que so coniceda' a la Sociedad 
anónima La Lanera Española, dom i
ciliada en esta Corte y con fábrica en 
Sabadell (Barcelona), un préstamo de 
650.000 pesetas, de las cuales 520.000 
serán en Bonos para el Fomento de 
la Industria Nacional y  130.000 en 
efectivo metálico, con las form alida
des y en las condiciones consignadas 
en el proyecto de escritura rem itido a 
este M inisterio por el Banco de Cré
dito Industrial, previas las modifica
ciones a que se refieren los anteriores 
Resultandos y  Considerandos, que 
afectan especia,lmente a la parte ex
positiva, y  estipulaciones 1.a y 5.a del 
mismo: proyecto, y deben tenerse en 
cuenta en las demás concordantes en 
armonía con lo que se consigno en la 
instancia de 11 de Diciem bre último, 
suscripta/por D. Antonio Santa Cruz, 
y  en el oficio del Banco de Crédito In 
dustrial de 11 d*e Febrero último.

2.° Que la protección se entienda 
concretamente otorgada para la rea li
zación del plan de mejoras objeto del 
p ré s ta lo  dentro ele los lím ites marca
dos en la referida estipulación 1.a, en 
relación con las demás indicr/uones 
que preceden, y  en los casos dudosos 
sometiendo su interpretación y  apli
cación al criterio del inspector nom
brado, quien pod'rá consultar al Ban
co de Crédito Industrial o ail M iniste
rio  lo que estime necesario, según que 
el punto a examinar afecte a las ga-
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rantías financieras de la operación o 
a la eficacia técnica de la industria en 
armonía con las finalidades de la ley.

3.° Que se nombre en forma para 
esa inspección al Ingeniero industrial 
al servicio de la Hacienda en Barce
lona, comunicándole dicho nombra
miento.

4.° Que se comunique a la Direc
ción general de Tesorería y Contabi
lidad de este Ministerio la concesión 
del préstamo para que, con las forma
lidades necesarias, entregue al Banco 
de Crédito Industrial 520.000 pesetas 
en Bonos para el Fomento de la in
dustria nacional, cantidad con que el 
Estado contribuye a la operación.

5.° Que la concesión de este prés
tamo obliga a la Sociedad prestataria 
al cumplimiento exacto de cuanto pre
viene e;l capítulo 9.° del Reglamento 
de 20 de Diciembre de 1917 v concor
dantes del de 24 de Mayo de 1924, y 
que, caso de inicumpilimiento, se le 
impongan lias penalidades señaladas 
en el artículo 47 del mismo texto le
gal.

6.° Que se traslade al Banco, de 
Crédito Industrial la Real orden co
rrespondiente, con e)l expediente que 
la motiva, para que por dicha entidad 
bancaria se proceda al cumplimiento 
de lo acordado en la misma.

7.° Que la Sociedad anónima La 
Lanera Española queda obligada, por 
razón de aceptar el préstamo concedi
do, a llevar su contabilidad en la for
ma prevista por el Código de Comer
cio y a la inspección del Ministerio de 
Hacienda en cuanto al cumplimiento 
de las condiciones de la concesión y a 
la realización del plan de mejoras pro
puesto y que ha dado motivo a ella.

8.u Que se publiaue en la Da c eta  
d e  M a d r id  y  en el Boletín Oficial de 
la provincia de Barcelona la conce
sión del préstamo, con el fin de ga
rantizar el derecho preferente del Es
tado ai reintegro del capital presta
do; derechos y acciones correspon
dientes, y que se practiquen las ins
cripciones en los Registros de la Pro
piedad y Mercantil, conforme a lo que 
dispone el párrafo tercero, letra L) 
de la Base 5.a de la ley, con e:l objeto 
y a los efectos en el mismo expre
sados.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 28 de Abril 
de 1925.— El Subsecretario', Corral. 
Señor Director general de Tesorería y

Contabilidad. "

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Cuestionarios de preguntas para 
los ejercicios de exámenes de los 
aspirantes a plazas de Alumnos 
internos y Practicantes dé los Es- 
tablecimientos de Beneficencia ge
nera!.

PARA ALUMNOS INTERNOS

Cuestionario de Anatomía. :
<1. Cráneo. Huesos que lo forman, 

enumeración y  relaciones. • $

2. Huesos de la cara. Enumera don 
y relaciones.

3. Columna’ vertebral. Huesos que 
la forman. Descripción de una, vér
tebra.

4. Caja torácica. Descripción.
5. Pelvis. Huesos que la forman y 

relaciones de los mismos entre sí.
6. Articulación del hombro. Huesos 

que la forman y medios de unión.
7. Articulación del codo. Huesos 

que la forman y disposición de los 
mismos. Medios de unión.

8. Articulación de la muñeca. Hue
sos que la forman y disposición de
los mismos. Medios de unión.

9. Huesos de la mano y articula
ciones que forman.

10. Articulación de la cadera. Hue
sos que la forman y  disposición de
los mismos. Medios de unión.

11. Articulación de la rodilla. Seg
mentos óseos que la forman y  dispo
sición de los mismos. Medios de unión.

12. Articulaciones del pie. Huesos 
que le forman y disposición de los 
mismos. Medios de unión.

13. Músculos del cuello. Enumera
ción.

14. Músculos del hombro y del bra
zo. Enumeración.

(15. Músculos del antebrazo. Enu
meración.

16. Músculos y tendones de la 
mano.

17. Músculos de la región vertebral.
18. Músculos de las paredes del 

abdomen.
19. Músculos de la nalga.
20. Músculos del muslo.
21. Músculos de la pierna.
22. Músculos y tendones del pie.
23. Idea general de la faringe, exó- 

fago y estómago.
24. Idea general del fiígelo.
25. Idea general de los intestinos.
26. Idea general del páncreas y  el 

bazo.
27. Corazón: cavidades y grandes 

vasos relacionados directamente con 
el mismo.

28. Pulmones. Descripción.
29. Laringe, tráquea y  bronquios. 

Idea general de los mismos.
30. Riñones. Situación y descrip

ción.
31. Uréteres .y vejiga. Descripción.
32. Uretra en el hombre y en la 

mujer. , —
\ 33. Utero. Idea general de su fo r
ma y relaciones.

34. Trompas y ovarios. Descrip
ción.

35. Yagina y vulva. Descripción y 
relaciones.

] 36. Ano y ampolla rectas. Des
cripción.

37.__Testículos y cubiertas de los 
mismos. Descripción.

38. Boca. Descripción. —  Organos 
contenidos en ella.

39. Lengua, paladar y amígdalas. 
Descripción.

40. Organos centrales del sistema 
nervioso. Idea general de l o s - mismos.

41. Idea, general del sistema ner
vioso periférico-.

42. Sentido de la vista. Organos que 
le integran.

43. Sentido del oído. Organos que 
lo constituyen.

44. Sentido del o l f a t o .  Organos que 
lo forman.

45. Sentido del tacto.-—Descripción 
de la piel.

46. Cuadrícula topográfica del doc
tor Fourquet.

47. Dientes.—•Clasificación d¡e los 
mismos. Segmentos dé ellos.

48. Yenas del pliegue del codo. Or
ganos importantes vecinos a ellas.

49. Yenas de la extremidad in fe
rior.

50. Arterias y venas del cuello.

Cuestionario de Fisiología.

Tema 1.

Presión osmótica.—-Mea general y  
aplicaciones a la Fisiología humana.

Tema 2.

¡G;onductibilidad eléctrica de las so 
luciones.— Disociación e ionización. 
Aplicaciones a la Fisiología.

Tema 3.

Alcalinidad y acidez en los orga
nismos vivos.— Modo de mantenerla.

Tema 4.

Coloides. Sus propiedades fisico
químicas.

Tema 5.

Fermentos. Mecanismo de su ac
ción y aplicaciones a la F isiología 
humana.

Tema 6.

Caracteres físicos y  composición 
química de la sangre humana.

Tema 7.

* Elementos figurados de la sangre 
humana.

Tema 8.

Coagulación de la sangre. Su nrfi- 
canismo y factores que en él inter
vienen.

Tema 9.

Mecanismo de formación de la lin
fa y circulación linfática.

Tema 10.

Presión arterial. Su significación y  
modo de apreciarla en Fisiología y. 
en Clínica.

Tema 11.

Fisiología del músculo cardíaco.—  
Origen y propagación deil latido car
díaco.— Idea del aparato de conduc
ción intracardíaeo.

Tema 12.

'Gobierno nervioso de la función 
cardíaca.— Acciones respectivas del 
vago y-del simpático.

Tema 13.

Gobierno nervioso de la circulación 
periférica. Centros, vías y acciones 
vasomotoras.

Tema 14.

Pulso, arterial. Su s'ignificaph5% ^^^S
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racteres y modo de apreciarlos en 
Clínica.

Tema 15.

Electrocardiografía. Idea general y 
aplicaciones. . _ 1

Tema 16.

Mecánica de Ha función respirato
ria. Fases de la misma. Acciones 

m usculares que las determinan.

Tema 17.

Gobierno nervioso de la respira
ción.

Tema 18.

La respiración en los tejidos.—Me
canismo de la absorción del oxígeno 
y del mantenimiento de Ha concen
tración de hidrogeniones en los te 
jidos. ;

Tema 19.

Mecanismo del cambio respiratorio 
en los pulmones.

Tema 20.

Secreción salivar. Su mecanismo y 
acciones nerviosas que obran sobre 

ella.
Tema 21.

Mecanismo de la deglución.—Meca
nismo de la regurgitación y del vó
mito.

Tema 22.

Movimientos del estómago. Modo de 
apreciarlos en el vivo.

Tema 23.

Composición del jugo gástrico — 
Mecanismo químico de la digestión 
gástrica. : . ¡ , ;

Tema 24.

Cv;‘- Digestión en los intestinos. Jugos 
que en ella intervienen y acción de 
cada uno. ,,^1:;

Tema 25.

Absorción en él tubo digestivo de 
las distintas clases de alimentos.

Tema 26.

Idea de la estructura química de los 
albuminoides.—Idea del metabolismo 
de los albuminoides.

Tema 27.

Idea de la estructura química de los 
hidratos de carbono.—Metabolismo de 
los hidratos de carbono.

Tema 28.

Idea de la estructura química de las 
grasas.—Metabolismo de las grasas.

Tema 29.

Modo de apreciar en el vivo los 
cambios respiratorios o metabolismo 
basal.

Tema 30.

Temperatura humana. Sus varia
ciones y modo de apreciarlas.

Tema 31.

Mecanismo químico y nervioso del 
mantenimiento de la tem perrjura hu
mana.

Tema 32.

La úrea como producto final del me
tabolismo albuminoideo. Su composi
ción y proceso de su formación.

Tema 33.

Mecanismo de la secrección de orina 
en el riñón.

Tema 34. 

Orina. Sus caracteres y composición 
química.

Tema 35.

Idea general de las funciones en
docrinas en el hombre y sus correla
ciones.

Tema 36.
'p  -- y,

Estructura y funciones de la glán
dula tiroides y sus correlaciones.

Tema 37.

Estructura y funciones del sistema 
cromáfine y sus correlaciones.

Tema 38.
La adrenalina. Su origen, composi

ción y acciones principales.

Tema 39.

La insulina. Su origen y acción so
bre el metabolismo del azúcar.

i
Tema 40.

Factores que intervienen en el cre
cimiento normal del cuerpo.—Papel de 
las vitaminas.

Tema 41.

Idea general del arco nervioso re 
flejo.

Tema 42.
Exploración de los reflejos en el 

vivo.
Tema, 43.

Idea general de las localizaciones 
cerebrales. Centros sensitivos, moto
res y sensoriales.

Tema 44.

Idea general de la función del len
guaje.

Tema 45.

Idea general de los factores que in
tervienen en el equilibrio del cuerpo. 

\
Terna 46.

Idea general del sistema nervioso 
involuntario o autónomo. Sus princi
pales funciones.

Tema 47.

Mecanismo óptico y nervioso de la 
función visual.

Tema 48.
Mecanismo físico y nervioso de la 

función auditiva.

Tema 49.

Organos táctiles. Clases de sensibi
lidad. Modo de apreciarlas.

Tema 50.

Tono muscular. Factores que inter
vienen en el mismo.

Cuestionario de Terapéutica.

4. Terapéutica. Definición. D i
visiones. Indicaciones y contraindi
cación es.— Absorción de los medica
m entos.

2. Vías de introducción de los 
medicamentos. Sus indicaciones.

. ¡Condiciones- necesarias para la 
acción de ios m edicam entos. Solu
bilidad, dosis, etc.

4. Dosificación de los medica
m entos. segi\n su actividad. —  Sus
ceptibilidad m edicam entosa.— Indo
le rancia.—.—Vías de eliminación.

o. Medicación ferruginosa. P rin 
cipales compuestos de hierro emplea
dos. Efectos fisiológico v terapéuti
cos. Indicaciones y forma de adminis
tración.

6 . Medicación e s p  colorante. —  
Antim oniales —  Sales de amoniaco. 
Benzoato de sosa.—Espectorantes ve
getales.

7. Medicación especifica.— Mer
curio.—Com puestos m ercuriales. —  
Intoxicación. .

8. Compuestos solubles e inso-
Hubres de m ercurio. Uso interno y 
externo. Efectos fisiológicos y te
rapéuticos.

9. Medicación arsenieal. E n u 
meración. de las principales sales 
de arsénico. Sus indicaciones.

10. 'Compuestos de arsénico.—Sal- 
varsán y Neosalvarsán.—Vías de in
troducción.

11. Compuestos de bism uto em
pleados en el tratam iento  de la s í
filis. Indicaciones, contraindicaciones 
e intoxicación por el bismuto.

12. Rubefaoientes y vesicantes.— 
Sus indicaciones.— Acción sobre la 
piel, de los prim eros, y sobre el ri
ñón, de los segundos.—Contraindica
ciones. ■ :

13. Medicación astringente.—Com
puestos inorgánicos y orgánicos.

14. Opio.-—Alcaloides p rincipa
les.—  Acción fisiológica y te rap éu 
tica.

15. Intoxicación por el opio y 
sus derivados.— T ra tam ien to .

16. Indicaciones y contraindicacio
nes del opio y sus preparados.

17.— Bromo y brom uros. Sus efec
tos sobre el sistem a nervioso. In 
dicaciones.

18.— Anestésicos generales. Clo
roform o, E ter. E fectos fisiológicos. 
Períodos de la anestesia.

19. A nestésicos locales, físicos y 
químicos. Cocaína, noyoaína, estovaí- 
na. Dosis y modos de empleo. Indica
ciones.

20. Hipnóticos. E fectos fisioló
gicos. Indicaciones. Enum eración 
de los m ás usados.

,21. M edicamentos que ejercen 
su acción sobre el sistem a nervioso 
sim pático y parasim pático .—  Adre- 
val ina, etc.— PiHocarpina, etc.
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22. Antitermia. Medios fís icos . 
Hidroterapia, Temperatura más con* 
veniente para el baño general. Mé
todo de B:ram. Formas de aplica
ción. Sábana m ojada y compresada.

23. Antitérmicos químicos. Sus 
efectos sobre el sistema nervioso cen
tral. Inconveniestes. Dosis, indicacio
nes y enumeración de los más usados.

24. Quina. Alcaloides. Indicacio
nes. E fectos fisiológicos, dosis y 
m odos de empleo. Intolerancia.

25. Iodo e ioduros. Compuestos 
orgánicos del' iodo. Indicaciones, 
dosis e intolerancia; síntomas en 
la piel y en las m ucosas.

26. Acido salicílico y sus deri
vados. Indicaciones y formas de ad
ministración. Dosis.

27. Antisépticos inorgánicos. Clo
ro, iodo y  sus derivados. Empleo y 
formas de aplicación.

28. Antisépticos 'orgánicos. De
rivados de la hulla. Su form a de 
aplicación, dosis y efectos tóxicos.

29. Metales coloidales. Sus indi
caciones com o  ̂ antisépticos inter
nos. Enumeración de los más usa
dos.

30. Sueroterapia. Su fundamen
to científico. Enumeración de los 
principales sueros.

31. Vacuno terap i a.— Vacunas pro - 
fillácticas y curativas.— Efectos locales 
y generales.

32. Medicación tónico cardíaca. Di
gital : composición química.— Efectos 
fisiológicos y tóxicos de la. digital —  
Acumulación.

33. Indicaciones y contraindicacio
nes de la digital.—Métodos de admi
nistración y dosis.

34. Sucedáneos de la digital.—Es- 
trofantus, escila, adonis vernalis, etc.

35. Estimulantes cardíacos.—Al
cohol, alcanfor, adrenalina, etc.— For
mas de administración y dosis.

36. Medicamentos hipotensores. Sus 
efectos fisiológicos.— Nitritos muérda
go, allium sativum, etc.— Indicacio
nes. ^

37. Hemostáticos (vaso-constructo
res y coagulantes).— Enumeración de 
los más usados.— Efectos fisiológicos 
sobre los vasos y sangre.— Indicacio
nes.

3'8. Purgantes. —  Enumeración de 
los que actúan por osmosis y excitan
do el peristaltismo.

39. Eméticos de acción central y 
periférica.—^Contraindicaciones

40. Medicamentos anticatárticos, 
mucilaginosos, compuestos de bismuto 
y tánicos.

41. Opoterapia. Su. fundamento 
científico.—-Enumeración de los prin
cipales preparados y sus indicaciones.

42. Proteinoterapia. Su fundamen
to científico.— Sueros no específicos.—* 
Nucleínas. —  Indicaciones, peligros.— 
Autoseroterapia.

43. Dietética {bromatotenapia).—  
Régimen alimenticio indicado en los 
febricitantes.—Dieta hídrica, azucara
da, bebidas aciduladas.

44. Régimen lacto-vegetariano, h i- 
pernitrogenado e hiponitrogenado, etc.

45. Tototerapia.—Baños de sol.—  
Efectos fisiológicos. —■ Lámpara de 
cuarzo.— Indicaciones y accidentes.

46. Rayos Roentgen y radium.— 
Aplicaciones terapéuticas.

47. Aplicación de la electricidad 
estática.

48. Galvanización y sus; aplicacio
nes.

49. Taradización y sus aplicacio
nes.

50. Corrientes oscilatorias.— Méto
dos de aplicación.—Efectos, indica
ciones— Diatómica.

PARA PRACTICANTES

Cuestionario de Anatomía y Fisiología
elemental.

Tema 1.

Exterior del cuerpo humano.— Pun
tos de referencia y líneas principales 
para la determinación tipográfica de 
los órganos y regiones.

Tema 2.

Esqueleto humano.— Porciones de 
que consta — Papel del esqueleto en el 
organismo humano.

Tema 3.

Cabeza.— Huesos que la forman.— 
Puntos de referencia más importantes 
del cráneo y de la cara.

Tema 4.

Descripción sumaria de las cavida
des ocular, nasal y bucal.

Tema 5.

Esqueleto de la columna vertebral 
y del tórax.— Huesos que lo forman y 
puntos de referencia de los mismos.

Tema 6.

Esqueleto del miembro superior.— 
Huesos que lo forman. Articulacio
nes y puntos de referencia.

Tema 7.

Movimientos de la cabeza y múscu
los encargados de los mismos.

Tema 8.
| g £ . "

Movimientos del tronco y músculos 
encargados de los mismos.

Tema 9.

Movimiento del hombro y del brazo 
y músculos encargados de los mismos.

Tema 10.

Movimiento del antebrazo y miaño, 
y ¡músculos encargados de los mismos.

Tema 11.

Movimientos de la cadera y muslo, 
y músculos encargados de los mismos.

Tema 12.

Idea de las funciones de la locomo
ción y músculos principales que to
man ¡parte en ella.

Tema 13.
Descripción de lia cavidad bucal, tal 

como se observa en el vivo.

Tema 14.

Descripción del sistema dentario y 
su evolución en ¡las edades.

Tema 15.

Istmio de las fauces, faringe y esó
fago.— Mecanismo de la deglución.

Tema 16.

Estómago. Descripción. Idea de la 
digestión gástrica.

Tema 17.

Intestino delgado y grueso. Perito
neo. Idea de la digestión.

Tema 18.

Hígado, bazo y páncreas. Idea de es
tos órganos y  de su situación.

Temías 19.

El recto y el ano, tal como se obser
van en el vivo. Idea de la defecación.

Tema 20. v

Riñones. Su situación y funciones.

Tema 21.
Orina. Su significación y alteracio

nes más importantes que pueden ha
ber en su composición.

Tema 22.
Lia vejiga y la uretra en el hombre 

y en la mujer. Mecanismo de la mic
ción.

Tema 23.

Idea general del aparato genital 
masculino.

Temía 24.

Idea general del aparato genital 
femenino.

Tema 25. ,

Idea general de las funciones de la 
ovulación y menstruación.

Tema 26.

Idea general de la fecundación.

Tema 27.
Idea general del desarrollo del feto 

desde ¡sus primeras formaciones hasta 
su madurez.

Tema 28.

Laringe y tráquea. Su descripción y 
situación.

Tema 29.

Pulmones y pleuras. Su situación y  
descripción.

Tema 30.
Idea general de la función.respira-  ̂

tona. > j > - y
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Tema 31.

Corazón. Su descripción y situación. 

Tema 32.

Descripción de los grandes vasos 
que abocan aí corazón

Tema 33. ¡

Idea general de las funciones del 
corazón.

Tema 34.

Idea general del árbol arterial hu- 
jmano.

Tema 35.

Idea general del aparato venoso del 
cuerpo.

Tema 36.

Sangre. Sus caracteres e idea de 
su composición,

■ Terna 37.

Cerebro. Su descripción y situación.

Tema 38.

Cerebelo e istmo del enééfalo. Su 
descripción y situación.

Tema 39.

Medula espinal. Su situación y .des- 
cripción.

Tema 40

Idea sobre Has funciones motoras y 
sensitivas de los nervios.

Tema 41.

Descripción del ojo e idea de la 
función visual.

Tema 42.

Descripción de las fosas nasales e 
idea de ¡la función dilatoria.

. ■ . Tina 43.

Descripción de la lengua e idea de 
Ha función gustativa.

Tema 44.

Descripción del aparato auditivo e 
idea de sus funciones.

Tema 45.

La piel y ,sus diversas funciones.

Terna 46.

Calor animal. —  Temperatura del 
hombre y sus oscilaciones.

Tema 47.

Mea general de la nutrición huma- 
na, asi mili ación y desasimilación.

Tema 48.

Idea general de las secreciones in
ternas.

Tema 49.

Parto. Su mecanismo y fenómenos 
que le acompañan.

Tema 50.

Asepsia y antisepsia en el parto.

Cuestionario común para alumnos y
Practicantes, sobre Cirugía menor.

1. Descripción ele los bisturíes, 
lancetas y tijeras usados en Cirugía.

2. Descripción de las diversas 
clases de estiletes, sonda acanalada * 
y aguja de sutura.

3. Jeringas para inyecciones y 
para curas. Descripción.

4. Pinzas hemostáticas. Varieda
des.

5. Pinza de disección, portaagu- 
jas y agujas de mango. Descripción 
de algunos modelos.

6. Trocares. Descripción y uso 
quirúrgico.

7. Hemostasia quirúrgica preven
tiva. Medio de obtenerla.

8. Taponamientos nasales, instru
mental y técnica.

9. Taponamiento vaginal. —  Ins
trumental y técnica.

•10. Taponamiento de una herida. -  
Instrumentan y técnica.

11. Hilos de sutura y ligadura.
12. Term ocauterio. Descripción 

y uso.
13. Inyecciones hipodérmicas. 

Técnica de las mismas.
14. Inyecciones intramusculares. 

¡Técnica.
15. Inyecciones intravenosas. Téc

nica.
16. Aspiradores. Descripción del 

de Dieulafoy y Potáin.
17. Cateterismo uretral. Modo 

de realizarlo en el hombre.
18. Cateterismo uretral en la mu

jer,. Modo de hacerlo permanente.
19. Lavados vaginales.
20. Lavado intrauterino. Ins

trumental y técnica,.
t 21. Sangría. Regiones de elec

ción y técnica.
22." Evacuación y lavado del es

tómago.
23. Anestesia por inhalación 

con cloroform o. Técnica. Acciden
tes que pueden,presentarse.

24. Anestesia por inhalación 
con éter. Accidentes que pueden 
presentarse.

¡2>5. Respiración artificial. D i
versos modos de efectuarla.

26. Anestesia local por refrige
ración. Medios y técnica.

27. Anestesia local p o r ' inyec
ción de substancias anestésicas. 
Cuáles son éstas y técnica de su 
aplicación.

28. Raquianéstesia. Técnica.
29. Vendajes. Descripción y cla

sificación. Vendajes simples, 'circu
lares y oblicuos. Técnica.

30. Vendajes en ocho de guaris
mo. Vendajes recurrentes según ia 
región. -

31. Vendajes com puestos; en T , 
en cruz, suspensorios y frondas.

32. Vendajes enyesados. M odo 
de preparar una venda escayoilada. 
Aplicación de un vendaje de este 
género en una extremidad.

33., Apósito escayolado de tron
co,. Principio a que obedece en apli
cación.

34. Contención provisional efe 
una fractura. Medios para lograrla.

35. Baños,. Sus variedades. T éc
nica de un baño general en un en
fermo febril.

36.-—Baños de vapor. Técnica.
37.— Irrigación continua de las he

ridas. Técnica.
33.— Antisépticos más usados en c i

rugía. Peligros de algunos de ellos.
39.—Esterilización. Medio de obte

nerla.
40;— Esterilización de las sondas 

uretrales.
41. Esterilización1 de las gasas y 

del algodón. Aparatos empleados pa
ra ello.

42:—Desinfección de la región ope
ratoria.

43.—Desinfección preparatoria de 
las cavidades bucal, vaginal y rectal.

44.— Vacunación antivariólica. Téc
nica y cuidados posteriores.

45.—Revulsión. Modos de obtenerla.
46.— Ventosas secas y escarificadas. 

Técnica.
47.—Sanguijuelas. Su aplicación y 

cuidados posteriores. Escarificaciones. 
Técnica.

48.—Masaje.. Maniobras principales 
y técnica. ~

49.— Parto normal. Preparación pa
ra el mismo. Higiene del embarazo.

50.— Asistencia a un parto.
Madrid, 23 de Mayo de 1925.'— El

Director general, Calvo Sotelo.

Instruido el expediente especial! 
que determina la instrucción de 14 
de Marzo ele 189,9, se cita, en cum 
plimiento del trámite primero del 
artículo 57 de dicho texto lega! y 
por un plazo de quince días, a los 
representantes e interesados en los 
beneficios de las Fundaciones Hos
pital del Niño Jesús y Hermandad 
del Refugio, instituidas, ambas en 
Madrid, a fin de que puedan alegar 
las reclam aciones q'ue¡ estimen per
tinentes a su derecho respecto' a la 
venta, en pública subasta, de la ca
sa número 23 moderno de la calle 
de Juan el o; de esta Corte, pertene
ciente hoy proindiviso a ambas en
tidades; para lo cual, y durante1 cu
yo plazo, tendrán de manifiesto el 
expediente en r!a, Sección del ramo 
de este Ministerio.

Madrid, 22 de Mayo de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

Sucesores de Rivadieneyra (S. A.).
Paseó de San Vicente. 20.


